
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., diecisiete ( 17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No.27-2014-00471 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Incorporar al expediente la respuesta emitida por parte de la Unidad Para las 

Víctimas.1 

 

2. Con apoyo en lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, por error 

u omisión de palabras, se adiciona el ordinal 1 de la sentencia emitida dentro del asunto el 

27 de septiembre de 2022, en el sentido de indicarse que el área total del predio identificado 

con matrícula inmobiliaria No.50S-744436 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, corresponde a un total de 129.90 metros cuadrados.  Por Secretaría ofíciese a la 

Oficina de Registro venida de señalar, a efectos de que proceda a la inscripción de la 

sentencia emitida dentro del trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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